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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 

RADICACIÓN No. 2019.00153.00 

DEMANDANTE: RETRAMAR S.A.S., COREMAR S.A.S., PROSICOL S.A.S. 

y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. como vocera de PATRIMONIO 

AUTONOMO FC INDUSTRIAL Y PATRIMONIO AUTONOMO FC ZONA FRANCA 

DEMANDADO: JOSÉ EVARISTO ARIZA ROA 

   
CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el Art. 180 del C. de P. C., que dicta: 

“Podrán decretarse pruebas de oficio, en los términos probatorios de las 
instancias y de los incidentes, y posteriormente antes de fallar”; este 
despacho, en aras de poder adoptar una decisión de fondo, decretará de 
oficio una prueba, toda vez que en la diligencia de inspección judicial no 
fue posible verificar directamente una parte del área objeto de 

reivindicación (donde se indica “mojón parque”)1, dado que es zona de 
aguas, con distintas especies de mangles y aves, la cual colinda con el 
Parque Natural Isla Salamanca, siendo menester contar con la 
manifestación correspondiente de la Unidad Administrativa Especial 
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 

1. De oficio, REQUIÉRASE a la Unidad Administrativa Especial Parques 

Nacionales Naturales de Colombia para que, en el lapso de 10 días, que 
avanzan a partir de la notificación de este proveído, manifieste al 
despacho, con base en el dictamen pericial allegado por la parte 
demandante y sus anexos (incluyendo el certificado de tradición), si el área 
que se describe como zona de amortiguación y colindante con el Parque 

Natural Isla Salamanca, corresponde al bien privado con M.I. 222-7700 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sitionuevo, Magd. 
 

2. Aportado el informe solicitado, por secretaría, se pondrá a disposición de 
las partes hasta 3 días para que hagan las manifestaciones del caso, si a 
bien lo tienen. 

 

3. Suspéndase la audiencia de instrucción y juzgamiento, previamente 
programada en este asunto, la cual se agendará una vez se satisfaga lo 
anterior. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
Juez 

 
 

 
1 Ver resultados gráficos en el trabajo pericial. 
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